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DECRETOS 
DECRE1'O NUMERO 1075 DE 1992 

(Junio 26) 
,r el cual se confiere una comisión de servicios al 
:terlor, se concede una licencia y 1e hace un encargo .. 

El Presidente de la Repúbllca de Colombia, en 
3rcicJo de las facultades que le confiere el articulo 
IJ, numeral 19 de la Const1tuclón PoU:tica, el ar
mio 29 del Decreto 1666 de 1991 y los artículos 34 
65 del Decreto 1950 de 1973, 

DECH,ETA: 

Articulo 19 Conflérese comisión de se"iclos al ex
rior al doctor Alfonso López Caballero, Ministro de 
:rlculturo, loo dias 26, 27, 28 y 29 de Junio de 1992, 
cinidos d~s C2l días de desplazamiento parn que 
1Je a la ciudad de Ginebra, Suiza, con el objeto de 
isttr a la reunjón MJnjsterial del Grupo de Cairns 
la ciudad de Oln~bra. 

Articulo 29 Concédese licencia ordinaria 110 remu
irada nl doctor Alfonso López CaballE'ro, Ministro 
• Agric\l,Itura por los días 30 de junto, 19 y 2 de Ju
, de 1092. 
Articulo 39 Los pasajes en primera clase y \'Játicos 
1rios · a rnzón de US$ 285.00 a que tten ~ derecho el 
ctor Alfonso López Caballero, serán cubiertos con 
rgo al Presupuesto del Minist.erio de Agricultura .. 
Articulo 49 Encárgese al doctor Alejandro Linares 
mtillo, Vicemtnlstro de Agricultura de las fu11cio
·s del Despacho del Ministro de Agricultura, mten
ts dure ln ausencia del titular. 
Articulo 59 El presente Decreto rjge a partir de la 
:ha de su publicación. 

Publfquesc, comunfquese y cúmplase. 
Dalo en Santafé de Bogot.á; D. C., n 26 de junio 

1992. 
CESAR GAVIIUA THUJILLO 

DECRETO NUMERO 1078 DE 1992 
(junio 30) 

por el cual se hace un nombramiento. 
El Presidente de la República de Colombia.. en ejer
~o de fas facultades constituclonalrs que l:: con
?re el numeral 13 del articulo 189 de la Constjtu
ln Polittca, 

DECRE:l'A: 

Articulo 19 Nómbrase a Diana Padilla Mejfa en el 
rgo de A0 esor 210-40 de la Secretaria Jurídica del 
,partamento Administrativo de la Presidencia de la. 
,pública. 
Articulo 29 Este Decreto rige a partir de ra fecha 

su publicación. 

Publiquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. C., • 30 de Junio 

1992. 
CESAR GAVlHIA TRUJILLO 

El Secretario Jurídico, encurgado de las funciones 
l Desr,m.cho del Dtrect:::r del Departamento Admi
strativo de la Presidencia de la República. 

Luis Femando Uribe Restrepo. 

DECRETO NUMERO 1080 DE 199Z 
(Junio 30) 

por el cual se btterrumpe el disfrute de unas 
vaca.clones. 

El Presldent, de la R"públlca de Colombia, en ejer
:io de las facultades constitucionales consagradas 

el numeral 19 del articulo 189 de la Constitución 
iUtJca. y de Ia.s legales conferidas en el Decreto 1045 

11178, 
DEC'IUi!'r,A: 

~rtfculo 19 Intem1mpir por necesidades del se"l
,, a partir del treinta (30) de junio de 1992, el dls-
1te de los quince (16 > dfas hábiles de vacaciones 
torlzadoo a partir del 25 de junio de 1992, al doc-

tor Francisco Posada de la Pefia, Ministro de Tra
bajo y Begurldad social, mediante Decreto 1059 de 
juuto 25 de 1992, quedándole pendiente de disfrutar 
trece (13) dlas hó.bll,s. 

Articulo 29 Este Decreto rige a partir de la. fecha de 
su publicación. 

PubUquese y -cúmplase. 
D11.do en Santafé de Bog::-tá, D. C., a 30 de Junto 

de 1992. ' 
CESA_R GAVIRIA TRUJILLO 

Er Secretario Jurídico, encargado de las funciones 
del Dei;pacho del Director del Departamento Admi
nistrativo de la Presidencia de la República, 

Luis Fernando Uribe Bestrepo. 

DECRETO NUMERO 1082 DE 1992 
(Junio 30) 

por el cual SI! apMieba el Acuerdo número 53 del Z3 
de junio de 1992, de lns Constllarlos del Colegio Ma.yor 

de Nuestra Señora del Rosario. 

El Presidente· de la República de Colcmbla, ccñnO 
Patrono del Colegio Mayor de Nuestra Sefíora del 
Rcsarlo, 

DECRETA: 

Articnlo 1' Aprobar el Acuerdo núinero 53 del 23 de 
Junio de 1992, emano.do do los Consiliarios del c:-le
gio Mflyor de Nuestra Señora del Rosario, cuyo tex
to es el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 53 
(Junio 23 de 1992) 

Los Consll"iartos del c::legio Mayor de Nuestra se
fiora del Rosario, en ejercicio de sus facultades cons
titucionales, y · 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con las Const1tuctones del Co
lee-lo Mayor de Nuestra Señora del Rcsarto. los Cole
giales de número deberán ser cuando menos quince; 

Que s~gún el Acuerdo número 51 del 20 de abril de 
1002, expedido por la Honorable Conslllatura, resulta 
que en la. actuartdad existe una Colegiatura vacante 
que corresponde a los Conslliari-::s proveer, de las lis
tas de alumnos puestas a su consideración por los 
consejos de las ·unidades docentes; 

Que la Colegiatura debe ser conferida, siguiendo Ja 
voluntad del Fundador, a estudiantes que por su con
ducta intachable, altas calidades m-:,rales y notables 
capacidades académicas sean mtrecedor?S de esta . 
d!stlnc!óu; 

O,ue se ha dado cumplimiento al procedimiento es
tablecido en el punto primero del Acuerdo número 3 
de Junio 4 de 1974, aprobado mediante Decl'E'to nú
mero lOf.5 de iunio A de 1974 y al Acuerdo número 
51 de abril 20 de 1992, 

ACUERDA: 

Articulo orimero. Nómbrase Cobglal de NUmero del 
Cokgio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, con 
todas las prerrogativas que nuestras Constituciones 
otorgan a tal dignidad, a la siguiente estudiante del 
Colegt-o-: · 

Dofi.a Diana Marcela Sánchez Stelner. . 
.Artículo segundo. Fste Acue'rdo rive a oartlr de la 

fecha de' EU anrcbaclón par parte del scfíor PresJden
te de la Repllblica, en su calidad de Patrono der Co
legio .Mayor de Nuestra Señora d3l Rosario. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado ,en eI Salón Rectorn.l del Colegio Mayor de 

Nuestra señora del Ro.sarjo, a los veintitrés (23) días 
del mes de Junio de mil novecientos noventa y dos 
(19921. 

Los constuarios, 
Monseñor Fablo• Sueseún Mutis. doctor Jaime Fer .. 

nando Guzmán ltlora.. doctor Luis Eduardo Puerto 
Ramirez, doctor Fernando Sueaún l\lutl&. Ia Secreta.
ria General Ana. Maria Oohoa de Jaramillo. 

Artículo 21? El Dresente Decreto rige a. partir de la 
f?Cha de su publicación. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de B<>gc-tá, D. c .. a 30 de junio 

de. 1992. 
CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El secretorio Jw1dlco, encargado de las funciones 
del Despacho del Director del Departamento Admi
nistrativo de la Presidencia de la República, 

Luis Femando Urlbe Reslrepo, 

MINISTERIO DE .GOBIERNO 

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 1072 DE 1992 

(Junio 25) 
por el eual se reglamenta el inciso 2' del artículo s• 

de la Ley 2• de 1992. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejer
clcif, de las facultades que le confiere el numeral 11 
del articulo 189 de la Constitución Polftica, 

DECRETA: 

Articulo 19 El Gobierno Nacional destinará la 
suma de novecientos sesenta mmones de pesos 
($ 960.000.000.00), para la financiación de las cam
pafias de los pa.rttdos o movhnlentos polfticos con per
sonería jurídica que hubieren inscrito candidatos para 
las elecciones del 8 de marzo de 1992, el cual será 
distribuido en i;,roporc!ón al número de votos obteni
dos para Asambleas Departamentales en dicha 
elección. 

Articulo 29 El Gobierno Nacional reconoceré. además, 
como reposjción por los gastos con motivo de 1, cam
paña a Alcaldías y Concejos para las elecciones del 
8 de marzo de 1992, una suma de $ 112. 00 por cada 
voto válido depositado en favor de los candidatos h1s
crttcs en forma legal. 

Para 18. elección de asambleas departamentales se 
reconocerá. une. suma de $ 224. OO. por cada voto, en 
las mismas condiciones establecidas en el inciso 
anterior. 

Articulo 39 El pago de la reposición de los gastos 
de In campaña de los candidatos inscritos por un par
tido o movimiento político con personería Jurídjca, se 
hará directamente al pa.rtido o movimiento, el cual 
los dtstrtlru.irá autónomamente de acuerdo con su 
organización h1tema. 

·toe. demás partidos. movimientos y grupos stgnUt
catjvos de ciudadanos que hayan postulado candidatos, 
tendrán ;derech_o a la reposición de los gastos por las 

NOTA J;MPORTANTE 
Señor usuario del Dillrfo Oficitil: 

Con· el fin de evitar. que usted sea 
víctima de estafas y falsificnciones por 
parte· de personas inescrupulosas, ro
gamos tener en cuenta las siguientes 
recon1endaciones: .... 

l. En ningún momento acuda n .JN. 
TERi\-IEDIARIOS. De esta manera 
evitará caer en una estafa o ser 
cómplice del delito de falsedad en 
d0cumentos públicos. 

2. Para mayor seguridad cancele con 
cheque de gerencia o cheque pers.onal 
visado por su banco; debe ir cru• 
zado a nombre de la IMPRENTA 
NACIONAL. 

3. Sí por alguna razón no decide can
celar una vez le haya sido liquidado 
el valor de la publicación, no se deje 
tomar por sorpresa de los estafa
dores. 

4. Haga sus pagos directamente en la 
Oficina de Publicaciones del Dillrio 
Oficial (carrera 10" número 14-33, 
piso 49). 

Imprenta Nacional 
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campafias de que trata el articulo anterior. sólo s1 
han obtenido el porcentaje de votación exigido en la 
Ley 2• de 1992. 

El pago se hará nl po.rttdo, movimicaj;o o grupo. pos; .. -
tulal.ite. de conformidad con su organización jnten1a, . 
o en su defecto, al cabeu de lista o al ce,ndiqato. 

Articulo 49 El Gobierno Nacional celebrará negocios 
fiauc!arios nara la adn1lnlstraclón y pago. -de los re
cursos a qÜe se refiere este Decreto. 

Artículo 5~ Este Decreto rige n partir de su publi.:. 
caclón y subr<:ga los :E>ecret-os-383,J-405"-QE!-1~ - -

Publique$8 y cúmplase. 
Dado en Santaié de Bogotá, D. C., a 26 de junio 

d3 1992. 
CESAR GAVTRIA TRUJ"ILLO 

E! Ministro de Gobierno, 
Ilumbertp de la Calle ~m.bana. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Públ1co, 
Rudolf Dommes R-odrigucz, 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

DECRETOS 
DllCRETO NUMERO 1076 Dll 199.1 

(junio 26) 
por el cual se dictan normas s_gbre el retiro 

compensado de IDB empleados públicos al servicio 
del Congreso- NaoioJU!l, )t..Se-.dlctan otras. di1poaicion~. 

en materia prestncional. 

El Pre$1dente de la R!:púbUca de Colombia, en do .. 
sarrollo de la Ley . 4' de. 1992, 

DECRETA: 

TITULO I 

Dlspcsiclones generales. 

Articulo J9 J::t&S, mesas d1:r.ect1vas- de Senado y Cá-
mnra, ~irarán del cargo ~ ~os empleRd::s públicos 
qu2 lH.boran en- estas Corporaciones. dentro del plan 
de reth·o. compensado que se establece en el presen
te Decreto. 

El pfan d¡,, reUro compensado se aplicará al perso
nal admb1istrativo nombrado pc-r. las mesas directi
vas. al pers.on!ll ~eglQo por los miembros del Congre
so cuyos cargos flgu1·en en las plantas de personal 
establecidas en las Leyes 52 de 1978 y 28 de 1983, a 
los ex-empleados- :desvinculados en el a,ctual periodo 
del congreso que debut ser reintegrados por manda
to Judicial o concWación administrativa. . 

Parágraf-o: :EJ. prcsc11t, -Decr.eto no se aplica a los 
asfstentes da -los Gougi:esfstas. 

Articulo 2? El 1·etiro del cargo de estos empleados 
públicos impiic~ ltv-ter-minación de la relación l!!ga.l y 
reglame1)tarl°' y bajo ninguna circunstancia podnin 
Ser nuev.amente -vinoulado:3 laboralmente a esta cor
poración sino a partir de los ocho (8) añ:is siguien
tes a la publicación. del. J1Ie&ente Decrato. 

TITULO II 
De las pensiones. 

Articulo 31;1 Los empleados pU.blicos al servicio clel 
Congreso nacionnl. que a la fecha de publicación del 
prE's'?nte Decreto o a la terminación de .su peri:do 
tuvieren un .tJempp- de•.servicto igual o superJor a 19 
aflos continuos·. o discontlnuos con esta Corp:ración, 
tendrán derecho a la pensión de jubilación cualquie
ra que sea la edad. 

Los empleados. que se pensi::nen acogiéndose a este 
ré(!imen tendrán derecho a la pensión de jubllaclón 
ordinaria del .setenta y cinco por ciento (75%) del sa
lario promedio devengado en los últimos seis meses d2 
servicio. 

Parágrafo, Los empleados- que a la. publicación del 
presente Decre.to -o a la terminación- de. su periodo 
tuvierEn dieciocho~ U8) años y seis (6) me.ses de .ser
vicios continuos ·o discontinuos al servicio Qe Congre• 
so y hayan servido durante un (1) año en cualquier 
otra entidad del Estado,. t_endré.n der_echo a la pen!ij.ón 
de jubtlacióo de que trata el presente artículo. 

Articulo 4v ... La- -.pensión de jubilación será reajusta.• 
da en la mtsm.a fecha en Ql.l'?. se decrete cualquier 
aumento del salq.rio mínimo legal. 

Articulo 59 EI tiempo de servicios para efectos del 
reconocimiento de la pensión se acreditará de con• 
formidad con las dispostcJones de este decreto y las 
normas legales vigentes. 

Articulo 69 El reconocimiento. de la pf'nsión de j U• 
bilación estq,blccida en las leyes vigentes y en el pre• 
sente Decreto, a que tengan· derecho los empleados 
públicos · del Congreso, stgntftcart\ la terminación Q.e 
la vinculación legal y reglamentaria con dicha Cor-
poración. 

TITULO III 
de las lndemniz,aeioncs. 

Articulo '19 Les empleados públió.:s quienes en de-. 
sarrollo del presente Decreto sean retirados del car
go. tend:r¡ín der~cho a la asignación básica, primas 
de navidad, anUgüedad. téC11ica. servicios, bonifica• 
ción por servicios y a las bonificaciones de quinque
nio y vacaci.01;1ales . q1,11: venían. Qe.v.engand:-, lo cual 
sera liquidado de conformidad· con los articulas 69, 79, 
BY y 99 de. J,ii..LeY,_52.de.1978. Leyes. 55 de .1987. Y.-7J •. de 
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1988 hastn el 19 de julio de 1994, tales factore, de- Articulo 18. Los cargos de la nueva planta. de per--
t-erm1narán la indemnización. E'ill ningún caso se sonal de Senndo y Cámara. se irán pro,1eyendo en la 
computarán los viáticos y las Ju>i=as cxtias. medida que vayan siendo lndemntzad05 o pensi;;na-
- Ar.ticu].o .82_Estn. ip.(i@_mnizaojól.1 -ea ~n1patibe Q.011..-.. q!Yj tos fl,!gciPJtariQS de Jas plantas de personal de las 
la, p'!D..SloqeQ. Bajo- ninguna CiN¡U:Pst~cJ¡:¡. un· emplea- , IJeyes 53" Q':! 1978 y 28 de 1988, las cuales seguirán 
do pnbllco al servicio del Congrec:a--pQdr!\. disfrutar de existiendo hasta finnliza.r el proceso de retiro com-
pi:nsión de Jubilación y aI mismo tJ,.empo recibi:i:, in- }Je.usado de QU!! trata. el articulo 18 de la Ley ~ cte 
demi:;.ización. 1992 Y dem.áa no.t1t1,aa. QJlC 1D .desa.i:-roJlen. U11a vez cum-

Si se paga una indemnización y posteriormente se plido este prcceso quedan derogadns Y se sujetarán 
recla:na y obtiene una.. pensión, el- monto. cub~o gor a lo preceptuado en el articulo 367 y siguientes d:3 la 
la lndenmlOftctón· més-lntereses-llqulE!&dca-a-1&-tesa .Lei<. 5• d!t.'l.9lill. :,.e -=.. 
de interés corriente bancario. se de!contará periódi
caIJ"lente de la pensión Qn el _menQr núll)~ de mesi.\
dns legalmente posible. 

Articulo 9Q L9s indemnizaciones que se orjginan del 
plan de retiro compensado, seri.n reconocidas y Paga
das con cnrs;ro nl presupuesto del Con gres e, Na clona 1. 

Articulo 10. La indemnización no con!tituye fo.ciar 
de ssfarlo pílra nJngún efcc:1;o legal. Su paqo es com
patfüle con el reconocimiento y pago de las presta.
menes .!llnc1r,hs n q11e ten'{B derecho el empleado pú
blico retirado del Congreso Nacional. 

TITULO IV 
Dispo1ieicnes ,·arias. 

Art.icnlo 11. Lns per.s!ones a gue se reftf're el pre
sent:e Decreto serán reconocidas y pago.dat:t por el 
Fondo de Previsión Social del C::ngreso. el cual ten
drá derecho a rE"peUr contrn las anteriores entidades 
empleadoras para el cobro de las cuota.'3 partea pen
sionales que se deriven del reconocimiento d~ las pen
siones. 

Al liouidar al fw1cionario con derecho a pensión. 
anticipada éste deberá pagar el valor de los anortcs 

• falta:!:1.tes para cubrir su bnse de jl.i~llqción al Fondo 
de P.-evi!ltón Social del Congreso. 

Art:iculo 12. Las mesas-dti:eotivas de Senado y Cá
mara. dentro de un pla,..o no mayor- de 10 días calen
dHio e la fecha. de .publicación. del presente D1creto, 
dete1·mlnarán mediante re.solución el pr,:;ceso del plan 
de retiro compf'nse.do, 811 dos etapas durante la vi
gencia fiscal de 1992, así: 

Una prlmera etapa la cual se inicia el 19 de julio 
de 1992 y concluye a mAs tardar el 19 (te Julio del mis
mo nño. 

Una ,'Eegundn etapa que Ee h11cla el 19 de octubre 
dr. U:9-2 y concluye a mas tardar el 30 d!! octubre del 
mismo ru.lo. 

Sólo se incluJrin en el olRn de retiro comnensad:> 
un m~mero de emplefldos l)1ibl_1cqs ·d,:pendtendo de la 
disponibilidad pre.supuestal extst~nte en el .momento 
de le. indemnización. 

Ar1"fculo 13. En la resolución que exnidan las Mesas 
Directivas de Senado y Cámara F.e determinará: 

R) Piar.o y Iugar de la presentación de las solicitu
dP.S de indemnización o pensión. 

b) Plazo para el trámite de las s:Ucltudes de in
demnt:mción o pensión, 

c) Término para la r';!alizELCión. de las etnpac; del. 
plan de retiro compensado de conformidad con lo es

. ta.ólecido en el a1•tfculo 12. · 
- · Articulo H-. Los t.'IQ.pleadcs púbU.cos al servicio d~l 

Congrrs:, Naciomll. que se acogen a-L ple.n de retJro 
cowpensado y reciban ya s';lc. la pensión de jubtlac!ón. 
o la.s ns1gnaclones bás1cas junto con la prima; de na
vidad, antigüedad, técnica, servicios, bonifica~ión por 
servicios y las bonificaciones de quinquenio y v~
ct:m~.lf>...s que. venían devengando lo cual se1·á liqui
dado de c:--nformidad con los Ul'ticulos 6?. 79, 89 v 09 
de ro. Ley 52 de 1978. L•yes 55 de 1987 y 77 de 1988. se 
entenderá. que lo reciben a titulo de Jndemp12'ación y 
no cJmo si se hubiese laborado efectivamente, hasta 
el 19 de .lullo de 1994. . . 
· Por esta ru·ón su reconocimiento excluirá c.ualquior 

otra reparación o comnensaclón. 
Parágrafo. El perlad:,. que cubre la tndemnlz!ICión 

no sii tendrá en cuenta como laborado Qara efectos de 
la p•insión de jubllación, .salvo lo dispuesto en el ar
ticulo 39 drl presente Decreto. . 
· Articulo.. 15. EI pago de la Jndemnización lo po:.irá 
efectuar. el Congreso Nacionar a mé.s tat'da.r dentro 
del mes .siguiente a la feC".ha. de finalización. d.:! cada 
una de kl.s etapas indicadas en el articulo 12 del pre
se11tti Decreto y tenieudo en cuenta las disponibillda
d~s presupuestales existentes, me-diante cheque a fa .. 
vor del beneficinrio. 

El pagador que tncuI;D.pla. lo establecido en eI. pre
sente artfeulo o haga entr~ga de los. cheques a que 
es.te se r:ifiere a persona distinta. del funcionario re .. 
tire.lo del Congreso mediant9 el plan de retiro com
pensado, incurrirá en infracción disciplinaria que 
acarrea destitución y restitución de. las sumas gi-
radas. • 

ArUculo 16: La expedición d!I plan ñe retiro cam .. 
pensado se hará mediante acto administrativo, debi• 
damente motivado, contra el cual no, procederá re .. 
curso alguno. En él se fijará la fecha en la cual se 
retirarán los empleados públioos al se"icio del Oon
gres1> y se ordenará la liquidación y pago de la co
rres1>ond1ente indemnlv.acJón. 

Le. Mesa Directiva d!! cada una de las. Cámara.s de
terminará qué empleados públicos ~utJnuaré.n al 
servicio del Congreso, siempre y cuando éstos no sean 
sujei;os de indtmnlzaci(ln .o .pensión y bajo ninguna 
circunstancia su número podrá exceder del 15% d? la. 
planta. actual. · 

Articulo 17 .. Las . plant~. de_ perspnal- comprendidas. -
en las I,oyes .5.2_ de 1978 y, 28 de 1983 •. seguirán .exlae. 
tiendo hasta cuando se indemnicen -o .se .p!!nsionen en 
su totalidad los funcionarios que están nombrados en 

. dlch• plapt~. - .• ·• 

Articulo 19. Podrán ser retJrados del servicio del 
Congreso sin derecho a i11demntzac1ó11 los empleados 
pl)blicos que hayan sido retirados de cualquier otro 
crganismo o entidad dPl nt:vel central o descentrali
zado del Estado q-iediante-los sistCmas de lnsubsisten-
cia con indemni.zación o retiro volunta.r1o mediante 
bonificación, pi:evJstoa en convenciones o pactos co
lectivos o en el Decreto-ley 1660 de 1991 y demás n:-r
mas complementa1·tas .. 

Articulo 20. EI presente Decreto rige n, partir de la 
fecha de su publicación. 

Publique.se y cúmplase. 
-Dado e11 Santafé de Bogoté., D. C., a 26 de junio 

d• 1992. 
CESAR GAV1RIA TRUJ1LLO 

El Ministro de Hacienda y Crédtto Público, 
Rndolf Homnies. Bodrigucz. 

El Vicem1n1stro de Trabajo y Seguridad SJctal en
cargado de las. funci011es del Despacho del Ministro 
de Trabajo y Seguridad Bocial. 

Luis Vicente Serrano Silva. 

El Secr~tario General del Departamento Admjnis
tratlvo det Servicio Civil encargado de las funciones 
d~l Despach:::: def Director dEI Departamento Admi
nistrativ::, del Servicio Civil, 

Jorge Eliécer Sabas Be-iloya. 

DECRETO NIJMllRO 1071 DE 199:l 
<iunlo 26) · 

por el c~alse.dJctan -tli11:posiclwcs..111obre prima técnica. 
y rél(imen prestaclonal. 

El Presidrnte de la República de Colombia, en de
mn·rollo de lns normas generales señe,Jadas en la Ley 
4• de 1992, 

DECRETA: 

Articulo 1v El Procurador Genen.l de la Nación po
dré. asigne.r primas técnicas .hasta por w1 treint.,1, 
por ciento (30% ~ deI valor de la remuneración mfui
ma mensual o de la asignación básica mensual, según 
sea· el ca.!o, el Secr:3tarb.. Privn.do, a los Jefes de Di
vjsión grado 22. a los Jefes de Oficina grado 22, a los 
Abogados Asesores grado 22 y a los Jefes de Sección 
grado 17~ con- el lleno de los r.equ!sitos que estable2ea. 
mediante reglamentación interna. 

· Articulo ~ El Fiscal Jefe de Unidad y fos Fiscn
les de Unldnd ante la Corte Suprema de Justicia, ten-
drán derech-:, a una prima técnica equivalente al eoa 
del salario básico. At;i ml,smo. tendr.én derecho a una. 
prima mensual especial de Alta Dtre.cción equivalen
te al 45% de la remuneración mel)$.ual. 

Articulo 39 El artf_cuio 89 del Decreto 900 de 1992 
quedará así: "'Los funcionarios Judiciales y del Mi
nisterio Público que sean nombradQS como .Jefes c:t.e 
Unidad c;le Flscalia o Fi~cal?s ante la Corte Suprema 
de JustiQ!Q. o Fiscales ante el Tribunal Nacional y que 
no se acq~an al derecho de sueldos de la Flscalia., 
devengarán• la siguiente remuneración mensual o- re. 
que le c01:.resp-onda de acuerdo con el decreto de la. 

, Rama Judicial: 

_. a) El Fiscal Jefe de la. Unidad ante la. Cprte Su
prema de Justicia tendré. un sueldo básico de tres
cientos veintiséis mil doscientos treillta y dos pesos 
(S 326.232.00) y los gasOCs de repres!!ntac1ón de qui
nientos setenta y nueve mtl novecientos sesenta y 
ocho pesos ($ 579.968.00>. De esta. remunemctón el 
ocho por ciento (8%) c:nstituye un sobresue!do que 
se devengara. durante el término que se desempeñe 
como Jefe según los regiament::s que expida. el ~cal 
General de la Nación, 

b l Los Fiscnlf>..s de Unidad ante la corte Suprema 
de Justicia tendrán un sueldo básico de tr~scientcs 
mil ciento treinta y cuatro pesos ($ · 300.134.00) y gas• 
tos de repre!entación de quinientos treinta y tres mU 
quinientos setenta y un pesos ($ 533.571.00). 

e) Les Fiscales de Unidad ante el Tribunal Naci:-
nal, tendrán una remuneración mensual equiv:tlrnte 
al grado ac_tual en la es.cn,ia de la. Rn:ma Judicta.l o da 
s!!tecientos veinticuatro mU novecientos sesenta pesps 
($ 724.960.00). De su remuneración. un cip,co por cien
to (5%) constituye sobresueldo que se devengal'á du
rante el término que- se desempeñe- como. Jefe- según 

·1os' reglamentos que expida el ~.sea.!_ General de la 
~ación. 

El cincuenta por atento_ (50%.) .. del• .salar.lo m.2nsual 
. de .. los Jtiscaie,s ante . el Tr.ibunal Nacional. Y FISCales 
ante los.:J;ribl\Ill!les.de .Dlatrlto, te!ldrá el .. carácter •d• 

gastos de_ .xe{)resent~i~ 


